
Concejo Municipal 
''El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Awónvmos y de igualjerarquía '' Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No.004 /2004 
, á 1 O de febrero de 2004 

Que, la Constitución Polftica del Estado establece la autonomía de los Gobiernos 
Municipales y que la Ley de Municipalidades señala que es competencia del Gobierno 
Municipal, fomentar la cultura popular así como dictar normas y reglamentar las 
actividades que se realicen, en este caso las que constituyen una tradición en el pueblo 
cruceño, el Reglamento del Carnaval 2004, Art. 1 O, inc. d, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, el corso del carnaval 2004,organizado por la FECCCJ, se realizará el día domingo 
15 de febrero del presente año, a Hrs. 9:00. 

Que, el Reglamento del Carnaval Cruceño 2004, aprobado mediante Ordenanza Municipal 
No. 42212003-2004, establece en su Artículo JO inc. d, que con el objeto de calificar a los 
participantes, el H. Concejo Municipal designará un Jurado Calificador del Corso. 

Que, el Jurado Calificador participará en el Corso de Carnaval, organizado por la 
FECCCI, a partir de las 9:00 horas de la mañana, en la Av.Cumavi, ingreso a la Plaza de 
la Villa 1 de Mayo. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades, el Reglamento del Carnaval Cruceño 2004 y demás normas vigentes, 
dicta en fecha 1 O de febrero del dos mil cuatro años la presente: 

Artículo Primero.- Designase como Jurado Calificador del Corso de Carnava/2004, de la 
FECCCJ, a las siguientes personas: 

1.- Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
2.- Sra. Rosa María Paz de Rodríguez 
3.- Lic. Paula Peña Hasbún 
4.- Prof Héctor Malina 
5.- Sr. Carlos Cirbian Barros 
6.- Lic. Alfredo Jaldín 
7.- Lic. Mario Arríen 
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Artículo Segundo.- El Jurado Calificador del Corso de la FECCCI 2004, emitirá su fallo 
el día miércoles 25 de febrero del presente, antes de las 17:00 horas 

lng. DAEN. Mario D 
CONCE.l 

del cumplimiento de la 


